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"POR LA CUAL SE OTORGA UN PERiIISO DE VERTITTIENTOS PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN SECTOR DE IUEDIA LUNA EN tAS COORDENADAS X1N734g -Y
1847735, EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE URIB!{ - I.A GUAJIRA Y SE DICTAN OTMS
DlsPostctoNEs"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORpoRRcIéI,¡ nulÓruoue REGIoNAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de
lgS3,modificadoporlaLeyggde 1993,zatt-oe lg7q,ffi+'lde 1978, 1b94delgAí,ggSOde2010, 1076de
2015y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Artículo 80 de la Consütución pdítica de Cdombia. d
Estado deberá "pevenir los factores de deterioro ambientd, i

los daños causados'.
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Que según d Artículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, cmesponde a las Corporaciones Autónomas
Regiondes ejercer la funciÓn de máxima autoridad ambientd en d área de su jurisdicción Oe acuerdo con las
normas de carácter supaior y conforme a los cnterios y direcbices hazadás por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según d Mículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12 y 13, se estagece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación confd y seguimiento ambientd poi los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovaUes, lo cual comprende la expedición de las respectivás licencias ambientdes,
permisos, concesiones, autorizaciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
conhibuciones, tasas, derechos, tanfas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los miimos,
fiiando d monto en d tenitorio de su junsdicciÓn con base en las tanfas mínimas establecidas por d Ministerio
dd Medio Ambiente.

Que en d DEartamento de La 9rfl'I., la Corporación Autónoma Regiond de La Guajira - CORPOGUAJIRA,
se constituye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente eñcargado de obigar las autorizaciones,
permlsos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actividades a desarydlarse en d área de su
jurisdicción.

AF I Decreto- Ley 2811 de 1974 por d cud se adoptó el Codigo Naciond de Recursos Naturdes Renovables
y de Protección d Medio Ambiente, estaUece en su Artículo 1' que el ambiente es patrimonio común, y que d
Estado y los particulares deben parlicipar en su preservación y manejo, por ser db uüidad púdica e inter¿s
social.

El Artículo 22.3.3.5.1de| Decreto 1026 de 2015, estasece lo siguiente:

'Toda pasona naturd o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales,
marinas, o d sudo, deberá sdicitar y tramitar ante la autoridad ambientd competente, d iespecfuo pamiso
de vertimientos".

Los requisitos para d trámite dd permiso de vertimientos son Tos siguientes:

"Articulo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos.

E interesado en obtener un pamiso de vertimiento, 
leberá presentar ante la autoridad ambiental competente,

una sdicitud por escnto que contenga la siguiente información:
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imponer sanciones legales y exigir la reparación de
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1.l,lomhe, dirección e identificación dd solicitante y razón social si se hata de una persona jurídica.

2.Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.

3.Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona juridica.

4.Autorizaclón dd propietario o poseedor cuando d sdicitante sea mero tenedor.

5.Cerüficado actuá¡zádo dd Regisbador de Inshumentos PúUicos y Privados sobre la propiedad dd

innrueile, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.

6.f,lombre ylocal2ación dd predio, proyecto, obra o actividad.

T.Costo dd proyecto, obra o actividad.

8.F:uente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cua[pertenece.
g.Caracterísücas de las actividades que generan d vertimiento.

10.Hano donde se idenfifique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas al cuerpo de

agua o al sudo.
11.Nombre de la fuente receptora dd vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque pertenece.

12.Caudd de la descarga epresada en libos por segundo.

l3.Frecuencia de la descarga epresada en dias por mes,

14.Tiempo de la descarga expresada en horas por día.

15.Tipo de f ujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.

l6.Caracterizáción actual dd verfimiento eistente o estado final previsto para e]vertimiento proyectado de

conformidad con la norma de verlimientos vigente.

lT.Ubicación, descripción de la operación dd sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud

y básica, planos de detdle dd sistema de batamiento y condiciones de eficiencia dd sistema de fatamiento

que se adoptará

lE.Concepto sobre d uso dd sudo epedido pa la autondad municipal competente.

l g.Evduación ambientd dd vertimiento.

20.Han de gestiÓn dd riesgo para d manejo dd vertimiento.

2l.Derogadó por d art. { Oecreto Naciónal 4728 & 2 de conüngencia para la prevención y conhd de

derrames, cuando a dlo hubiera lugar.

22.Constancia de pago para la preitación dd servicio de evaluaciÓn dd permiso de verfimiento.

23.Los demás aspectos que la autoridad ambientd competente consideré necesarios para el otorgamiento dd

permiso'(... )

El procedimiento para la obtención dd permiso de verümientos, está contenido en d Mículo 2.2'3.3.5'5 dd

Der;reto 1076 dd 2015

por su parte,la norma es dara en definir en d Artículo 2.2.3.3.4.41as situaciones en las cuales no se admiten

verijmientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán pamitidos así:

'1. En las cabeceras de las fuentes de agua.

2. Eln acuíferos.

3. lln los cuerpos de aguas o aguas costeras, desünadas para recreación y usos afines que impliquen

contacto primario, que nopsmita el cumsimiento dd criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaHe, que determinará, en cada

cas,r, la autoridad ambientd competente.

5.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, de

acuerdo con los artículos 70y 137 dd Decreto-ley 2811de 1974'

6.El calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en lbrma separada o tengan esta únlca desünacion.

7.No hatados provenientes de embarcaciones, buques, na/es u ohos medios de banporte maríümo, fuvial o

lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas.
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8.Sin tratar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y tenesbes, dd lavado de
aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido
sustancias toxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en d articulo 9o dd presente decreto.

10.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos'.

El Decreto 1076 de 2015, en d Articulo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de C*stión dd Riesgo para d
manejo de vertimientos, y frente a esta materia dispone lo siguiente:

"Las personas naturdes o jurídicas de derecho público o privado que desarrdlen actMidades indusfiales,
comercides y de servicios que generen verlimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Han
de Gesfión dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten impidan d tratamiento dd
vertimiento. Dicho pan debe induir d análisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emagencia y contrngencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Finalmente, el Decreto 1076 de 2015, en d Artículo 2.2.3.3.5.7 sobre d otorgamiento dd pamiso de
vertimientos dispuso que'La autondad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,
en la evduación de la información apatada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
visitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d pamiso de ver[miento mediante
resdución"

En d inciso segundo indica d término máximo pr d cud la autondad ambiental que conoce de la solicitud dd
permiso puede otorgar d mismo: 'El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10)
años'.

En cuanto d Plan de Gestión de Riesgo para d manejo dd Vertimiento, d Mículo 2.2.3.9.5.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estadece lo siguiente:

-Las 
personas naturales o jurÍdicas de derecho púUico o privado que desandlen actividades indusfiales,

comercides y de sennctos que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d suelo deberán daborar un plan

de Gesüon dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten o impidan d batamiento del
verlimiento, Dicho pan debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emergencia y conüngencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta entidad bajo d No 20163300Zglffi2
de fecha 11 de Mazo dd mismo añ0, d doctor FERNANDO VILI-AREAL en su conáición de Gerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C idenbfcada con NIT No 802.015.59G2, obrando en cdidad de
autorzado de la señora REBECA EPIEYU identificada con la cédula de ciudadanía número 40.852.226, quien
actÚa como residente en la comunidad de Piourekat ubicada en el área sur de la reserva industrial de Puerto

ldívar {constituida mediante Resdución INCORA 067 de 1981} sector de Media Luna - Conegimiento Cabo
de la Vda - Municipio de Uribia - La Guqira, sdicitó la expedición dd permiso de vertimÉntos para la
ejecuciÓn dd proyecto consbucción de viviendas en d precitado sector, paralo cud anexó d formulario único
nacional de sdicitud de vertimientos, así como copia de los documentos necesarios, con d fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes dento dd surtimiento de la respectiva actuación administrafiva.

Que esta CapraciÓn mediante Auto 505 de fecha 27 de Abrl de 2016, arocó conocimiento de la solicitud en
menciÓn, liquidÓ d cobro pa los servicios de evduación y fámite y ordenó correr Fadado d Grupo de
Evaluación, conhd y Monitoreo Ambientd de la entidad para los fines perlinentes.

Que en cumflimiento dd Auto No 505 de 2016, d funcionario comisionado en informe de visita, recibido con el
Radicado INT- 214 de fecha 26 de Enero de2017,manffiesta lo que se describe a continuación:
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Recibida ta información se proedb a realizarvisita técnica donde se ennntro lo siguiente..

La uisita fue recibida eldía 5 de diciembre de 2016 pr la lngenien Gina Ruiz, tuncionaria de la

empresa VANFER & CIA Durante el reqnida se aocedió a disünfas canstrurciones que se

vie-nen adehntando en e! sedor de ntedia funa. Esfas mnsfrum'ones sn viuendas ípias qte

nntienen sala, a.¡ados, banos, lavadercs y una sala erterior pan reunhrcs y para @lpr
hamacas y/o chinchono.s. Fsfas viviendas serán entregad¿s a las canunidades Wayuü de la

zona por fufte de la empresa CERREJON LIMITED a tnvés de la nntratisfa VA|VFER & C/4.

En el reanido se tlego al lugar donde se mnstruye h vivienda a entrcgar a b señon

REBECA EPIEYU, la cualse ubica apnximadarnente en las a:lo¡denadas (X 1227343 - Y

1547735). La siErienfe figurc itustn ef siüo donde se adelanta el proyedo nmpleto de

uúendas.'

' :-rt i:,- .' 1. 
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,.Tertitorio donde
' se adelantan lar
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FiWn. tk¡star;hn del sdio donde se adehnta h construcción de las
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por pafte de b emPresa

VANFER &CIA

Dunnte la üsfa, Ia lngenhra Gina Ruiz, señah que esfas Úuendas fueron debidamente

concerfadas @n h -comunidad 
iñígena, 4rienes inclusive hicieron prcpuesfas y

renmendaciones a los djseños. Cada uiieña onstará de un batto, que desnryaÉ /as aguas

resjduales dcn?ésÚ'cas a una poza séplin. fur etb, se soüafa el debido permiso de

vertimientos.

Las siguienfe s fotognfras ilustran e! modelo de las üviendas y el estado avan@ de Jas

consfruoobnes.

. - .-'* 'i."ü$¡* 
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Fotografía i. panorámica de la fachada ¿elas v¡v¡eñOalFladoiiquierdo de cada una se ubican los baños'
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lgualmente se pudo obr'ruar que el teneno donde se adelantan tos babajos, es ,o@so
anilloso an apoñe de mabñal aleÁreos, pndudo de u e¡an'n a ta fnrya mantima. La
vegetacion es monfe eqprinoso y matornl semlbsérüo, pryia de esfa zona del país.

Se pudo úseruar q)e en la zana rn hay ueeo de qua anbnte @reno. Si exsfe elmar
Carib a utlos metns del pnto donh se ubian las casas, perc esta poza no rqtesenta un
prúlena o impado o neqro ambientalpara esle anrpo de agua, gncias al materiat prqio de
19 z9n1 y que no hay fwraciín de phya en ese sedor. No se onoe pn eía prcion del
temtwio un plan de orünamiento &lreurso hídriu, elwalse enatentn influenciado pr
a divid ade s po rfin rias de l Cenejon.

Cwn tnbajo de esctibtio, se analizó b siguiente infotmación:

Nombre e idenfrfración de la persona nafunto jurídica a quien se b otorya.

yA/vFER & CtA NIT. 802.01 5. 596-2

Nonbrc y balización delpdio, poyedo, obn o adividad, gue se frlnefrciará nn elpermiso
de veñimientos.

__El predio se enqienfn en h comunidad ptouLE1/./,T, perf,rrer- a la señon REgEcA
EPIEYU.

Desapciín, nomb¡e y thicriciwr georrcfercnciada @ /os fugares en donde se hará el
verümiento.

El permiso de verfimiento se analia pan elfuncionamiento de un baña domésíim de una
uivienda a vr owpda por iñígenas de la etnia wayu. Esfe sl'sfema de baño mnsfa de una
fasa sanihnb (ircdorc), un bvabo intemo y una regafun, $uatnente se mneda un sjsfema
pan tnnqortaraguas deúe h qcina y desde un peqteño buade¡o ubido a un mslado del
bafr,o.
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fmagen f . Descripción detallada delsistema de lavado y bañ0, aligualde lapoza séptica

¡ r@s

ffil,:
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Fuente de de agua indiando h wena hidrográfrm a la wal
pertenee.

El agua a utilizar por el sisfema será suministnda wa canofanques, debido a q)e en esta zona

no existe sl's{ema de aarc4udo en rcdes. Los anotanqles seÉn tnídos desde la abeera
municipalde Uribia.

Canderisticas de /as adividades q)e genenn elveíimiento.

Las adividades que genennan etveñimiento son netarnente doméstiag fales umo el uso

nomal del snitario, bvado de manos, lavado de ropa y adividades ptpias de mcina y
limpieza dephfos.

Resumen de las mnsidenciones de orden ambiental que han sido fenidas en

wenta pan el otorgamie nto del permiso ambh ntal.

Las actividades domásfioas prqpias a tas que se sujehn bs aguas qle se llewn a h poza

sépüa no revierten petigro para eleosbfema en el anl se ubian. Esta pa(e deltenitorio

neesifa de slsfemas de manejo de excrefas, mnsfruldos de la mejor manen técnica y We no

generen deternro al entomo. No reüsfe peligrosftCad la antaminación de un awífero @rcano

nitampom la interuenciiSn diredo de ofuo ec-os,sfema de inferÉs.

Norma de veñimientoqrc se debe atmplir y wndicionestécnins de la desarp.

E! usuaño deberá amplir nn todas b adividades rremsanbs p an que ayuden a consenn¡ las

andiciones ambientales det área de influencia del proyedo, no se debe permitir el vertimiento

de aguas lüo OomÉsüca s ni la utilizacian de h pza septica pan adividades no descnfas en fa

sofiafud. tgualmente se deberán realizar fodas /as adividades qte rnptdan el deterioro del

sisfema y la neesidad de efeúuar adividades qte anlleven a u mantenimiento y

funcionamiento 6ptinn, AnQuier nntaminaciín o nesgo de daño genendo por el indebido

funsonamienfo de esfe sisfema, dúerá ser resulfo por el usuario, so pena de bs sanoones

legabs propias del oaso.

B. Término por ela¡al se otorp el permiso de vertimiento y condiciones pam su

renovaci6n.
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COT'TCEPTATECMCA

Se reamienda enttryar Wmisa de wftimientos aguas resduabs domésücas p roven¡entes de h uivienda de
la señon REBECA EPIEYU, ubiada en bs nordenadas (X 1227349 - y 1 MTIJ1I

Fsfas aguas serán tntadas balr las eqp ecifraciores técnias de una poza sqltia., ta wat dúerá manejarse
mn los mejares elándares de segurrtad y mantentniento.

El petieionario debeá reportar semestntnente a CORPAGUNtRAinformación sobre el es{ado de la poza
séptia, esfado de la edruútra, uso, y ta calidad de agua que se /e suminisfra a la misma

Que en r?E:ón y mérito de lo anteriormente expuesto, d Director Generd de la Corpaación Autónoma Regional de La Gua¡ira
- CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIiIERO:

RESUELVE:

Otorgar a la señora REBECA EPIEYU identificada con la cédula de ciudadanía número
40.852.276, Permiso de Verümientos para la ejecución dd proyecto consfucción de Wiendas en sector de Media Luna en

Gra. 7 tlo 12 - 2[
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Dú¡do a las anderístiaspropras delaso, y a la vida útilde un eúrudun nmo la detallada,
se rewnienda otorgar permiso de ve¡limienfospor un término de diez ftA) años, a b mpresa
VNIFER A AA pan el manep de hs aguas provenientes de la vivieMa de propiedad de la
señon REBECA EPIEW.

9. Rehción de las obras que debn mnsfruirse por el permisionarh pan el tntamiento
del vertimiento, aprofudón del sidema de tntamiento y elplazo pan la wnsrllruuion y entrada
en qención def sdema detrabmiento.

Elusuario deberá wnstruir una poa septica de aateño a /as eqpecfliaeiones entegadas en
/os drseños apoftados en la sol[citud, esfa pza séptia deberá wnplir exclusivamente pan et
tntamiento de aguas ¡esduales dunéstias. La lmagen 2 ilu*n el diseño qnbado. El
ssfema deberá entnr en opención en un plazo no supenor a seis rneses, de b wntario
debrá evailarse nuevarnente bs nndiciones ambientales del te¡¡eno y de! entomo det
propdo.

lmagen 2. Detalle delapwa séptica aceptada para elhatamiento de las aguas.

trf r-\l-/-E l2f"FüÍ,A g4nq,
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las coordenadasXl22T3/3 -Y 1Un35 en jurisdicción dd Municipio de Uribia - La Gua¡ira, de acuerdo a lo estaHecido en

la parte motrva dd presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: E Permiso objeto de este Acto Adminisbativo se establece por d término de Diez (10)

años, contaclos a partir de la ejecutoria de esta resdución.

PARAGRAFO UNICO: La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser pesentada

denbo dd primer bimeshe dd último año de vigencia dd permiso.

ART|CULOTERCERO: La señora REBECA EPIEYU debe dar esficto cumflimiento a todas las medidas

estdecidas en la información dlegada y evduada, a la normatividad ambientd que esta y enhe en ügencia, e igudmente a

aqudlas que surjan de las visitas de seguimiento ambientd por pate de la Autorijad Ambientd competente, de igual forma debe

dar cumpimiento a las siguientes condiciones:

H usuario deberá consfuir una poza séptica de acuerdo a las especificaciones enhegadas en los

diseños aportados en la sdicitud, esta poza séptica deberá cumpir exclusivamente para d
hatamiento de aguas residuales domésticas. La lmagen 2 ilusha d diseño aprobado. E sistema

deberá enfar en opaación en un pzo no superior a seis meses, de lo conhario deberá evduarse

nuevamente las condiciones ambientdes dd terreno y dd entorno dd proyecto.

Estas aguas serán hatadas bajo las especificaciones técnicas de una poza sépflca, la cual deberá

manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

B peticionario deberá reprtar semeshdmente a CORPOGUAJIRA información sobre d estado de la

poza séptica, estado de la esbuctura, uso, y la calidad de agua que se le suministra a la misma.

ARTICULO I]UARTO: CORPOGUAJIRA poüá a bavés dd Laboratorio Ambientd de la enüdad, redizar

muesheos pr*iódicos de las aguas residuales para verificar d cum$imiento de las normas establecidas en esta matena

ART|CULO QUINTO: La señora REBECA EPIEYU será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por

la contaminación de los recursos naturdes ylo daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre d sudo y cuerpos de

aguas superliciales y subtenáneo.

ARTICULO fiEXTO: LA CORPORACÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA'CORPOGUAJIRA",

supavisará y/o verificará en cualquier momento d cumpimiento de lo dispuesto en d Acto Adminisfativo que ampare d

presente concepto, cudquier confavención de las mismas, podrá ser causal para que se afliquen las sanciones a que

hubiere lugar y la suspensión de la renovación otorgada.

ARTICULO fiEPTllrlo: LA CORPORACÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA',

2

3

red¿ará de manera periódica visitas de seguimiento y contrd con la flnalidad de garantizar las condiciones de estabilidad

ambientd, err caso de enconÍar incumflimiento de las medidas sustentadas en la información enhegada, podrá impona las

medidas jurí,Jica/técnicas necesarias que impidan la continuidad dd daño ylo riesgo y añadir las medidas reshictivas

necesarias or:asionadas por d ejercicio inadecuado de la gestión ambientd.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar üsitas de inspección ocular cuando lo estime

conveniente ir costa dd permisionano.

ARTICULO IIOVENO: B incum$imiento de las ouigaciones estaHecidas en esta proüdencia y el

desconocimiento de las prohibiciones y odigaciones contenidas en la normatividad ambiental vigente, consütuye causal de

revocatoria d,3l mismo, sin perjuicio de ias demás sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la

materia.

ART|CULO OECIITIO: Por la Subdirección de Autoridad A¡nbientd de esta Corporación, notificar a la señora

REBECA EPiEYU o a su apoderado debidamente constituido.

tra. ? l{o 12 - ?5
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ARTICULO DECI¡IO
PRlllERo: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notificar persondmente
o por aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrario - Seccional Guajira, o a su apoderado.

ARTICULO DECIiIO
SEGUNDO:
página WEB o en d Bdetín Oficiat de CORPOGUAJIRA.

ARNCULO DECITIO
TERCERO:
en la ley 1437 deN11.

ARTEULO DECITIO
CUARTO:

Dada en Riohacha, capital dd

H encabezamiento y parte resdutiva de la presente proüdencia,

Proyectó J Banos t)
Revisó J Palomrno {
Aprobó F uaiqg -

La presente resdución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
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deberá puHicarse en la

Conha la presente resdución procede d recurso de repsición conforme a lo establecido

?afl


